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PRIMER CONVENIO O 1-CM-SaNAS-TAB/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECfFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LASECRETARfA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ. DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCIA RODRIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGIA; 
EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS 
DIAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD D.E LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA 
TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA 
ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRfA GURRIA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 02 de mayo de 2023 "LA SECRETARfA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERJA DE . TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumas y recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con "LA SECRETARiA", en términos de los 
articulas 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO ESTATAL" realizar acciones 
en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS", a fin de contribuir con 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" a su adecuada instrumentación., documento que en adelante se denominará "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

11 . Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del "CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: 6 

• • • que el presente Convenio Especifico podrá modífícarse de 
común acuerdo y por escrito, sin alterar su e-structura y en estricto apego a las disposiciones jurfdicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Específico oblígarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de fa Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTA TAL". 

111. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por ef que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, en el 
cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 
como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, 
operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el derecho a la prevención, control y atención de la salud 
mental y adicciones a la población mexicana; mismo que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional de Salud Mental; los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, 
éstos dejan de estar adscritos a la Subsetretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben 'rectamente 
a la persona Titular de la Secretaria de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el " NVENIO 
PRINCIPAL" no se realizó la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de ins o cargo 
~de d<ha Unidad 1\dmlnlstraWa y Ó<ganoo 1\dmln•l•atlvoo DescooceoUados, ""'"na P""edenle eOmona se 
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IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las "UNIDADES TÉCNICAS" únicamente estarán integradas 
por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

V. Que "LAS PARTES" han determinado, modificar el "CONVENIO PRINCIPAL", con la finalidad de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o Insumes federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARAC I ONES 

l. "LA SECRETARIA" declara que: 

1.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1.5 y 1.6 insertas en el " CONVENIO PRINCIPAL". 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que oomparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de oonformidad con los términos y condiciones 
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presenta instrumento, tiene por. objeto modificar las declaraciones 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del 
Apartado 1 "LA SECRETARIA"; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava 
fracciones 1, III,VII, VIII y X ; Novena fracciones 1, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones 
XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del "CONVENIO PRINCIPAL", 
para quedar como sigue: 

" l . "LA SECRETARIA" declara que: 

1.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Direclor General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud mediante oficio No. 427 de fecha 29 de 
septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia fotostátlca adicional al nombramiento correspondiente, 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

1.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al 
Secretario de Salud las polltlcas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, 
asi como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas 
aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud ~· 
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control 
de enfermedades, asi como en materia de accidentes: Promover mecanismos para lentar la participación de las 

?~ yentldades de la Admlolstradóo PObl<a Fede.ru. del~es fe""' 
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privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, asl como en materia da accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Salud. 

1.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de lnformacíón en Salud, Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, así como el Secremriado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; Jos centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguinea; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados que. se encuentran dentro del tramo de control de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

1.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiologfa, asr como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas de la 
Secretaria de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 
2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la 
Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaria de Salud, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2, apartado C, fracciones 11, IV, VIl, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artrculos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 4q y 47 del ciU!do 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de confonnidad con el 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconoentrados de la 
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2023, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Especflico y acreditan sus cargos mediante sus respectJvos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, 
entre otras atribuciones, proponer las polltlcas y estrategias nacionales de los programas· de prevención y control de 
enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sangu!nea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en 
Información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas; y proponer o definir Jos mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumas utilizados en "LOS PROGRAMAS". 

1.5. y 1.6 ....• 

"PRIMERA. OBJETO. -.. . 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de salud pública 
en las que deberán aplicarse los insumas y recursos presupuestarios fe<lerales ministrados a "LA ENTIDAD", las 
cuales, operarán a través de "LOS PROGRAMAS" y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores- Metas para el 
bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e 
insumes suministrados a "LA ENTIDAD"; anexos que debidamente firmados por "LAS PARTES" forman parte integral 
del mismo. 

MONTO MAXIMO A CARGO DE •tA SECRET ARIA• 

UNIDAD RESPONSABLE 1 PROGRAMA DE CLAVE DEL (Pesos) 
NO. 

ACCIÓN PROGRAMA RECURSOS 1 1 
PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS INSUMOS TOTAL 

FEDERALES FEDERALES 

310 DIRECCION GENERAL OE PROMOCIC N DE LA SALUD 

/ ~ 1 1 Pollticas de Salud Pública v Promoción de la Salud OOJ O.OO J ( 0.00 
S ubtotal ~Oj 0.00 J '-~ ., 

/ ~;)~l \)' 
~~ 

.... 
J 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 0.00 0.00 0.00 
Seguridad Vial 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 

2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 

S u b ·tiO tal 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCI N GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00 

1 Emergencias 0.00 0.00 0.00 

2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboraloño 0.00 0.00 0.00 

Subtohl 0.00 0.00 0.00 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIHISIDA 
1 J VIH y otras ITS 1 P016 l 0.00 J 7 549 987.89 1 7 549 987.89 
2 1 Virus de Hepatitis C 1 P016 1 0.00 1 268,284.80 1 268,284.80 

Subtotal 0.00 7,818,272.81 7,118,272.0 

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Salud Sexual y Reproductiva 0 .00 0.00 0.00 

1 SSR para Adolescerrtes 0.00 0.00 0.00 

2 PF y Anllconcepción 0.00 0.00 0.00 

3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00 

4 Salud Perlnatal 0.00 0.00 0.00 

5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00 

6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00 
3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 0.00 0.00 0.00 

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonó~cas y 0.00 0.00 0.00 
Emergentes 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 0.00 0.00 0.00 
e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 

2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 

3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 

4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 

5 Dengue 0.00 0.00 0.00 

6 Vrgilancia Post Oncocercosls 0.00 0.00 0.00 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 
mlcobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 965,934.36 965,934.36 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres U009 0.00 71 078.90 71,078.90 
Programa Nacional de Prevención y Control de 0.00 0.00 0.00 

5 Infecciones Respira toñas Agudas (Neumonías, 
Influenza v COVID-191 

6 Programa de Acción Especifico para la Prevención y 0.00 0.00 0.00 
Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

7 Enfermedades Cardlometabólicas 0.00 0.00 0.00 

8 
Programa de Acción Especifico en Atención al 0.00 0.00 0.00 
Envejecimiento 

9 
Prevención, Detección y Control de las 0.00 0.00 0.00 
Enfermedades Bucales 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 0.00 0.00 0.00 
Agudas 

Subtotal 0.00 1,037,013.26 1.ft7,013.26 

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal E036 0.00 87 468,947.74 1 87 468 947.74 
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 1 0.00 
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 1 0.00 
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0.00 

0.00 

"SEGUNDA- MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, " LA SECRETARÍA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales con el carácter de subsidios, 
hasta por la cantidad de $96,324,233.69 (NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, 
mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS". 

"LA SECRETARIA" por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
nottñcará por escrito a "LA ENTIDAD" la fecha en que realizó la mlnistración de los recursos presupuestarios, conforme 
a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

Los insumas federales que suministre "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", por un monto total de $96,324,233.69 
(NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
69i100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud. 

"TERCERA. VERIFICACION DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES •.. . 

5 . ... 

\ ~ 1\ "LA ENTIDAD" queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a Jo estableci 

? '"la comprobadóo delga..,, 2023; y eo ""'""""'"a los Ma¿csf leotopa"' \;.. 
1
~ t ~ 
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de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo exhibir la documentación original comprobatoria 
y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 
insumas federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, a "LA 
ENTIDAD", se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto "LA SECRETARIA" a través de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados a "LA ENTIDAD"." 

''SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y especificaciones para la 
comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos en los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para "LAS PARTES", por lo que. en caso de incumplimiento 
a lo establecido en dichos Criterios, "LA SECRETARIA" a través de sus Unidades Administrativas y órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", en observancia a lo dispuesto 
en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y confonne a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá 
informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya 
lugar." 

"OCTAVA. OBUGACIONES DE "LA ENTIDAD".- ... 

l. Informar mediante oficio dirigido a "LA SECRET AR(A" a través de sus Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARIA", objeto del presente Convenio, adjuntando 
el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDl, con el cual, acredite 
la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

11 .... 

111. · Entregar a "LA SECRETAR(A", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los 
certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados, asl como de los reintegros a la Tesoreria de la Federación que realice "LA ENTIDAD", 
elaborados y validados por el titular de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en "LA ENTIDAD", de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 
2023, adjuntando en formato electrónico PDF copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente que soporte dichos certificados, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. .. . 

VIl. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco, la documentación comprobatoria original de los insumas federales suministrados, así como 
aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumas que realiza la unidad 
ejecutora a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
"LA SECRETARIA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, asl como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a "LA SECRETAR(A", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud en · 
observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 
SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, 

e 
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del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, al correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, 
el Informe sobre: 

a. 

b. 

c. 

IX .•.. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, asl como por los centros nacionales de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control 
del VIHISIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Xl.aXII ... 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e in sumos federales suministrados 
con motiVo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar de ello 
en Ja cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin que por ello 
pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se sujetará a las 
disposiciones federales aplicables. 

XN. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

XV Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de "LOS PROGRAMAS". en los resultados 
da las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Especifico al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local 
en "LA ENTIDAD"-

XVII. Publicar el presente Convenio Especrtico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los 
términos ds las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera da las Enlidades Federativas y Jos Municipios, Jos recursos presupuestarios federales 
ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, los 
rendimientos financieros que generen Jos recursos presupuestarios federales ministrados por "LA SECRETARIA", e 
Informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u órgano Administrativo Desconcentrado que corresponda, los 
rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha Tesorerla, adjuntando 
los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

~~: ~requieran, el moniO yte<ha de diOhO• "'nte'"''· 
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"NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA". - ••. 

l. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD", señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico y notificar 
mediante oficio a "LA ENTIDAD", la fecha de dicha ministración, en observancia a los Mecanismos de seguimiento 
para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IL aV . ... 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaña 
de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaria de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, 
a la Secretaria de la Contralorfa estatal o equivalente de "LA ENTIDAD", así como a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de "LA SECRETARrA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan 
ministrado a "LA ENTIDAD". 

VIl. .. . 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace referencia la fracción VIII 
ele la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X .... 

XL Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el fonnato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de In sumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias 
entre las cantidades de insumas e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal 
y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las 
entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de 
insumos, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumento 
jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que "LA ENTIDAD", haya concluido con la comprobación de 
los recursos ejercidos y, en su caso. con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente 
instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV .... • 

Continúa en la página siguiente 
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ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO 
DE "LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titularas da "LA SECRETARÍA" 

1 Dr. Ruy López Rldaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, y 
Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

2 ... ... 

3 ... ... 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Se<retario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Dlaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Treja Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sangurnea 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 
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SALU 
SECRETARiA DE SALUD 

Nombramlanto No. l.D-Ql4/2Dl.S 
Código 12-000·1-CFKC002.oooooeo-E-l-4 

DR. RUV LOPEZ RfDAURA 
PfiESENTE. 

Con fundamento en los artlculos 2,. apenado e, fracx:ión vu. 7. ftaceiones 
)(ji, XXl\i y )00.1 '1 45 dill ReQWminto lnteriDf' de la Secretada de SaúJd;. 
4 fracción. XII del Regiamento de la Lei dél Servido Prote.donal de Carrera 
en la Admínlsttadón Públf>:.a Feder.ú. ast como en los numerales 152, 
fraeclón 1~ inciso b), subinc:fso U y 16Z del "Acuerdo par el que se emiten las 
~dC:lnes en las materias efe Aea.lrsos Humanos y del Servicio 
PrdesiGnal de OlrNta. asJ como el Manual Administrativo de Apflcadoo 
'General en materia de Rec:ur$os. Humanos y Otganlaclón y~ Manual 01!1 
SerW::io Pltlfa¡'lonal de carrer.a•, ll1t' pem1'ib:J h;icar ~ !ilU COilQCÍmiento 
que:.¡a¡ partfr de esta fecha. he tenida a blen nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

V CONTROL DE ENFERMEDADES 
Oldla designaci6n se formula con el c:arid:er de SI!Nidor pú~ico de libre 
deslgnac:i6n. rango de Oifeceió:n General, adscrito at centto Nildcnal de 
Programa$Prewntlvcs '/Control d• Erlermedades. 

Al ~ lB ene:om~nd-. u!l'ted ha pr~o guardar la constltue16n 
Polltlca drt los Estados Unidos MEOOc:anos, en tos términos del artrcuJo 128 y 
'- leyes que d. ella emilOefl, Dliifmismo adqutere el compromiso de 
desemPd\arla Bl Imite de su capacidad '1 esfuerzo. debiendo siempre 
ac.twr ~ efidsnc:la,lealtad y hoMdBZ en él desémpcil\o de la misma 

Ciudad de Méldc:o, a16 de diciembre de 2018. 

El SECRETARIO DE SALUD 

DR. JORGe ~OCERVAAELA 
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SALUD 
ECRETARiA DE SALUD 

Nombramiento NO. lD-006/~ 
CódiQQ l2·l15·1·MiC026P.000002?-E-t...C 

u c. AAOL oóMEZ roRREs 
Pr~sent~-

Con fundamente en los ~rt!cufos· 2. ftac:c:ió¡, X.ll dél Ro!!glamem:o de la lell' del 

sewleiQ ~~lll t1e Carreta en 'fa Aclfulnistr;~d6n PubJK:a Fédi!;al~2; ~ 
B,. fr:~~cción XXI, 7. ~<me$ X)(IV 'l XXY dél fktglamentn"fnter~ de-lr.-5er:atana 

~~~- .s.JUd y m las (l!Jrheraler> lSi, ft:fiC!c:lór\ ~ fncl.o bl, !iUblncioo 11 y 162' dél 

IM>uefo:kl par tl'J que ~ ~en -las llispo~CIOI'Iés et1 fa5 materias dii· ~11!05 

Humanos y det SVr\IIClo Prote5ibnDI dtt Cmrrer&. ~~~~ camo el Manual 

Admmtstrawo dto Apllt::.adón (i'erterat an. ~ria de Rec~ 1-iumanl'i"> V 

Organitadón y ..-e Manual d~l Sefl.l!clo Profmllol')a1 ~ Cilrtl!ra. me permlt& ~B~:• 

de SU ;conocimíerito Ql.ltt1 i1 ¡);lrllt tk!l.es.ta fi!Chll, heter\ld'o ¡j ~él'\ f'IQfl'li;Jrarlo: 

SECRETARIO T~CNICO DEL CONSElO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha dqslgnaoión ll!il formur.. CC)n el ¡;;anic:Uir de Wl'.iidor l'!iblko. ~ u~ 

Cilr.SÍgliiiCÍÓ!\ lilfl90 -de Olrkd6n Gsmmil, adlic.rtt-1) <r1 S.e«r~do ncntco d'lll 

CW~:reJo !'l~lonal ~m la Prevenc;lón®Ac:c;íclente:s. 

Al aceptat li!i ~oqcmlendll, uet.O tu; ~do gu;,rd.Jr la C:ofl!ltltuciOn Ptllltica 

de too ~st;;m¡¡ l;!~fdes M»~Oli; <;h IO$-~rninos·$11l!tbJio 129 y la lr}'fique 

d!!! ella émani!Í'J;·~mismQ ~fl!J~re el oompFomlso de desampeftarla al llmlU! 

da su c:!pacJdlli¡:j y •~er¡¡q, deb111h'do •iempre i1lctuilr ~on eflclél'tela, IHI~ ':1 

1-1tmraci9Z e:n eldesem¡:,eno.de!e mism4. 

EL SECRETARIO DE SAWD; 
~ ..... --""'# . 

,/ "t),··C~ 
/ -~ 

DRJO~Ót - LOSALCOCERVARELA 
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SALUD 
$ECRET R A OE SALUD 

Nombtamlén.t.o No. Ltl-007t.i0n' 
Cócf!Qc T2-L00·1-MK.Q29p.oQ0006&é:·l·V 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 
Preae nte. 

Ca'!1 fundmn2nto m los artícufat¡ 2. ftacclérl XII y 'iJt1 dél flé!:!l:lm~nro de !~ ley del 

Selvrc;lo :Profin~Qnal de CQm!r;, en la Admmistraci<Ín Píd:llica Fede~dl, 2. ilPolltado 

C, ftac:c:lón 1~ 7, fracciones XV, XXIV )1 XXV d~l Rogl~mento InteriOr ele la 

5ecteto:~rra dé ~lud y en los numemles 152. frau::..t611o l, ~eiso b). subl nGioo lí y 162 

del Acllel1$o pot eJ q~,~e se em iten h;IJ> Disposicio~'en las mil-tl!fiM d"' Rr!Cllr!loO; 

Humanos ':f del SeNkio Pfofesklnlll ciJ¡¡o Carrem, asi cómo el Manual 

.AdmtrD$rrati~~C de Apllalclón Cer1entl "'" tnllt!!ti.:J do:~ Pccurs:os- 1-!umvnC<:i y 
Organl:tadf;in '1 el Manual d@l SI!!N~lD Profesion¡¡l c:le c:attwa. me!- ,:l.érmlro hacer 

de SU c:onocimlento C¡;UI!;. a partn de <1!ótá roe ha, ho t-er~ ido 11 bleh Mmbrarfa: 

DI RECTORA GENERAL DEL CENTRO NACJONAL DE 
EQUIPAD DE C~NERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Ol!:ha de!.l9na;16n Sé form~a c:on 1!4 C2!f~~er de Hrvidora publf~ dm· ubre 

Ol!signaoción, rango dlil P~r.cch5n: Cenera!, lldscri1a al Centre Nacional de 

Equldi!d de <;;enero y Salud ReproductiY;~. 

Al aceptar la ~nQ:!ll'\lenda, U!!lted n11 prolest.ldo QU.ardaT la ConSlll uCJ6n Polftica 

~ lc.:.s Estadoo Unidos Mexlco noi. en los bbm lnqa d~!l a.rtrrula l:l'.S.y l<'$le,Ye!Ji qo,JQ 

d!l ell;, tm\ai'KI11, ~l!i:mo adq~o~oeH:! el éOmpromlso t;k! delempef>atla. allin'llfé 

<;le su capacld¡¡d y ~. di!bfefldo siempre actuar coh ~f,clencia, lealtmd '1 

horiradez en •1 de~mper\o de lA misma. 
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SALUD 
S CRE-AR A Of:. SAl.U D 

~bl:amltmto Na.LD-005/2023 
C6digoll· Eill·l•MtC029P'<IQOOlO!H<L-l( 

DA. CHRISTIAN ARTURO tAR.AóóZA JtMENEZ 
p·:r•s•n"·te_ 

Con fundamento en ID!; aníc!.d$ Z. fra;:;Clón Xli-del R~~gl;lmootJQ.-dl! lit Lf'IY deS 

Servlc:Jc ~Qni!ll de Cmrreut-.,.Ja Admlnístr.lci]óri Póblb fetre~t2. apartaátl 

S; f'acciO" VIII, 7, fl:uccmnE:i XXIV '1 XXN del ~eg1arn~tl:i I!'W!rfrir di.' t. SiK;rtatatla 

d4t 1l,DIIJ!;I· y eri Jo9. 1\Umcrales 152, frac;elón 1, mcls.o b), sut~lnc~o ii y 162-dDI 

Acuerdo ;por ol que • efTIIIen lá!i Dlspos~c:rc:mes eo tu materia$ tie ~~s 

HUI':I'Iiii!ÍOS ':1 del SaM.cio Pr~;~fes.itmal de Carrer<~o á!JI corno el Mllnual 

Adrninls.lr;:~tivo de Apl1e;ldón Cíene r11l en rnil!eri a M ¡;¡~fS.05 t!umangs y 

OrgilltliZaclón y al Manual (~:el Servlc;io Prof¡¡s¡r;m:!ll do Canera, me pstmlto hllcet 

ele w r:onodrJ'IieJ'Ito qu~. a partir de ,éj;lll f&:"ª; he tenido a bien notnbrarró: 

DIRECTOJ\·OE,NERAL DE 1 NFORMACI.ÓN EN SAlUD 
OÍCI'Ie de;¡lgn<ld6n se fom~ula- éOrl el carAcler de ~~~ot ¡:w:ib!lco de Ub•_, 

Oes~g~. rango di! olr:«;pl!ln -~rMYat ;j(jr;erito ~ 111 o~n Gen<m.~l-® 

tnform;n:l~h~n S;,IO~¡t 

AJ~tat kt encomienda. usted ha protestado guarc;lur 1<1 CO.niitltuci<m:Pólrtlea 

ele los Estadrni \Jnld05 Me•lcCI!'IOS, c.rdO!ii ~ti"J''inos del attleulo l28 y la•leyes;·qw 

de ella vrnanen, asimismo aQqt,l~ra ~~ q;~mpromiso de ~PIIÑ!flii i!llfl'nlte 

de su cap¡¡cldad y e:;J'uerzo, debiendo su:lmpre a(;~Yar con flftc.Íili'ICID, Jea~tad y 

r.onra~ez en el desempeñO di'! la misma. 

EL SE~QETARIO QE SALVO 

/.Z~-(/ -/ffi~ 
D.R.,JO!*,¿QE cÁRLOS A.LCOCE.RVARELA 

• 2023 
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SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurfdico, 
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y 
ratifican la plena vigencia y obligatoriedad dei"CONVENIO PRINCIPAL". 

TERCERA. "LAS PARTES" convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que. para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurtsdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, tes pudiera corresponder. 

QUINTA El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

----------------------------------... --------------------.. -------------------------------------·-------------------.... ------_______________________ .....,_..._ _____________________________________ ,... ... __ _ 
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POR "LA SECRETARIA" 

Dr. Ruy López daura 
Encargedo del despacho de los asuntos CQfTe ondientes a la Subseaetaría de 

Prevención y Promoción de la Salud y Director Gen 1 del Cenlro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de En rmedades 

Firma en &'-""'ncio dol Titular do la Subsacrvtarra de Preve n y PromocWin do la Salud. 
de conronnidad con lo dispueslo 111 ol Articulo 54 del Reglame lo lrtlerior dala Sec~aria de Salud 

y conforme el Oficio do o .. tgnaclón No. 427 de fecha 9 de 6eptiembre de 2023 

4 
~----

Director General de Epidemiología 

Lic. Ra(ll Gómez Torres 
• Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

Dra. AlethM De La Toífe Rosas 
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIHISlDA 

HOJA: E FIRMAS EL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO 

~ ?~ i 
!(~ 
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ina Roldán Fernández 
General de los Servicios de Salud del 

do de Tabasco 

01-CM-SaNAS-T AB/2023 

DEL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENI ESP IFICO EN MATERIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUE S FEDERALES PARA 

REALIZAR ACCI NE EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEO A IV AS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECR TARIA", Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD", El 02 DE OCTUBRE DE 2023. 

/ 
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No.- 11612

SEGUNDO CONVENIO

\ 

02-CM·SaNAS-T AB/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVJ::S DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARíA", POR CONDUCTO DR. RUY LÓPEZ RlDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGiA; 
El LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE Gf:NERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL 
PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. 
JOSÉ LUIS DIAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMENEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRIA GURRIA, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" , CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 02 de mayo de 2023 "LA SECRETARIA" y "EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumas y recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" para coordinar su participación con "LA SECRETARIA" , en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado 8 de la Ley General de Salud, que permitan a "EL EJECUTIVO ESTATAL" realizar acciones 
en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de " LOS PROGRAMAS", a fin de contribuir con 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" a su adecuada instrumentación., documento que en adelante se denominará " CONVENIO 
PRINCIPAL". 

11. Con fecha 02 d& octubre de 2023 "LA SECRETARiA" y " EL EJECUTIVO ESTATAL", celebraron el PRIMER 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA 
DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de modificar las declaraciones 1.1 , 1.2.1.3 
y 1.4 del Apartado 1 "LA SECRETARÍA"; las cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su 
párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y octavo; Tercer a numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta: 
Octava fracciones 1, III,VII, VIII y X; Novena fracciones 1, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; asr como eliminar las 
fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del "CONVENIO 
PRINCIPAL" . 

111. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del " CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a la letra dice: • .. . que el presente Convenio Especifico podrá modificarse de 
común acuerdo y por escríto, sin alterar su estructura y en estricto apego a /as disposiciones j urfdicas aplicables_ Las 
modlflcaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTA TAL" . 

IV. Que "LAS PARTES" han detenninado, modificar el "CONVENIO PRINCIPAL" , con la finalidad de ajustar losh 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumas federales ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL" en 7 estipulado en el p•esente insb'umento. y \;r::: . _ 

9!y,/ 
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DECLARACIONES 

l. "LA SECRETAR(A" declara que: 

1.1 . Se reproducen y ratifican las declaraciones 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 Insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

11. "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que: 

11.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del presente 
instrumento. 

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y condiciones 
que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modlflear la declaración 1.1 del Apartado 1 "LA 
SECRETARIA", las cláusulas Prtmera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero 
y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

" l. "LA SECRETARIA'' declara que: 

1.1 . El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en los artículos 8, fracción XVI y 1 O del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, cargo que se acredita con la 
copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

1.2a 1.6 .... " 

•PRIMERA OBJETO.-... 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

UNIDAD RESPONSABLE 1 PROGRAMA DE CLAVE DEL (Pesos) 
NO. ACCIÓN PROGRAMA RECURSOS INSUMOS PRESUPUESTARIO PRESUPUESTARIOS TOTAL 

FEDERALES FEDERALES 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
1 ¡ Polfllcas de Salud Pública y Promoción de la Salud P018 0.00 1 1,308,120.40 1,308,120.40 

Subtot•l 0.00 1,308,120.40 1,308,120.40 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones 0.00 0.00 0.00 
y Seguridad Vial 

1 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 

2 1 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 

Subtotal 0.00 o.oa ~ a.oo 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA ( \ 

1 1 Emer¡¡¡¡ncias en Salud 0.00 1 o.os.. J..(O.OO 

/ ~ \r~~-



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 45 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 46 

02-CM-SaNAS-TAB/2023 

"SEGUNDA.- MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARIA", con 
cargo a su presupuesto, ministrará a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales con el carácter de subsidios, 
hasta por la cantidad de$ 114,734,465.64 (CIENTO CATORCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 641100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud 
pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de " LOS PROGRAMAS". 

Los insumos federales que suministre "lA SECRETARIA" a "EL EJECUTIVO ESTATAL", por un monto total de$ 
114,734,465.64 (CIENTO CATORCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Continúa en la página siguiente 
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02-CM-SaNAS-TAB/2023 

SALUD 

C. MIGUEL ANCEL DIA2 AGUILERA 

Con rundamento en lo diSf'UéSto pot los ilrtii;'-IIO:>; .r~, pa14•1ro !:o\JqUndo y.\.~ dH l,l 1 (!Y d<'l 

Setvicio ProféSional de Carrera en la Admini~;lradól1 ~1bliéil fcd~·ml; ~l. 11a<:t.:1ún IL Ítlt;lr.;r, •• ~. 

6 y .t.il del Reglamento dé lo Ley del 5orvldo l:;~r"o(O$ion.al dGJ C<ure~a 11'11 la Adminr¡,l1.or.1r.m 

Públic;n F~dénal; y 29< fracción XXII (1(11 ~I'>OltU'nP.nto lt'lteriQI 1i~ 1<.~ Sec,ehma ne •:.,1tu•l rni:' 

perl'liii'O hacer de SU c;onod m lenlo que, .a ~rlit de c-:;t.'l r~~;;.ha, ho lt.mido ti biol l r 1~ .11 t i iJh•l h:. 

DIRECTOR DEL PROCRAMA DE SALUD EN EL AOOL T0 Y 'EN EL ANCIANO 

Dicha designiJdón SP. rormula ~on el carne: ter el(' servidñ~ püblic:o de c~1 r~t a titul.<~r. r <~tl•J(.) 
de Director de Areo, <:ódigo 12·000-l·f\'IICOI!:lP-000010~· t:·C·D, ~d~r•tc1 ell Crml•o N<~·~'""<~l 

1::fl!! Pro9ramns Prevé!t'ltlvos yConHol dr:o Fl"\férn1edolrll;'!-. 

Al aceptar la encomiendéi, ustecl ha pre>IP.!iltxlo numr!,,, f,, r:nn".lii\WIÓII Pilhllril el" ifl'" 

Estados Unidos Me><.iCi!lno5, en los tórmirr•}S dei<Jrllc:ulo·I2B y las lt>yl?s q~1•:- rle- ~lió •m,lmr..n, 
asimiSI'flo adquiere el comp¡·omiso de <JesernrJe<narl.a al l1mitc d~ su r..:~pack1acl IÍ•?$h.t,•r;.~. 

debiendo s4~l'l'e &Ct:uar r::on etícicncfa. le-aiLad y hom.adf:v 'm C!'l de:J.emp~~n(~ rJ(~ 1.1 nl i•;n'l<l, 

Cl~1dad de Méxi-co. a 01 clc-octubre c!R JO~~. 

DIRI:CTORA OENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANI ACJÓN 

. , ··1 

.. .. 

\ ,., 
! .. . 1 i . . 

.. . ;,, . 
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02-CM-SaNAS... TAB/2023 

ANEXO 3 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO 
DE "EL EJECUTIVO ESTATAL". 

Calendario de Mlnlstrac::lones 

(Pesos) 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. 1 PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 1 VIH y otras ITS 
Subtotal de ministraciones 1 0.00 

Subtotal de programas Institucionales 1 0.00 

( 
~ 
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02-CM-saNAS-TAB/2023 

DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
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02-CM-SaNAS-T AB/2023 
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02-CM-SaNAS-TAB/2023 

Gran total 
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02-CM-SaNAS-TAB/2023 

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, 
todas las demás obligaciones del "CONVENIO PRINCIPAL" permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y 
ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del "CONVENIO PRINCIPAL.". 

TERCERA. "LAS PARTES" convienen en c¡ue la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de 
cualquier obligación establecida en el "CONVENIO PRINCIPAL". 

CUARTA. "L.AS PARTES" convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá 
en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por 
cuadruplicado a un dia del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
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Director General de Epidemiologia 

Lic. Ralll Góme2 TOITe$ 
Secretario Técnico del Corn~ejo Nacioool para la Prevención ele 

Accídenles 

02··CM-SaNAS-TAB/2023 

Dra. Aletlln Da La Torre osas 
Directora General del Centro Nacional para a Pre..enclón y el Control 

del VIHISIDA 

Dr. Jorg nrl jo Gómora 
lud Director General del Centro Na lonal de la Transfusión Sangulnea 

Dr. Miguel g 1 Dlaz Agull•ra 
Director del Programa de Salu \ en el Adulto y en el Anciano 

Firma en ausencia del Titular del Certtro Nacional de Programas Preventivos y 
• Control de Enfennedades, de conformidad con lo dispuesto en el Artfculo 56 del 

Reglamento Interior de la Se<relarla <lo Salud. 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA 
DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO ESTATAL", EL 01 DE DICIEMBRE DE 
2023. . 

Cftt 



11 DE MAYO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 85 

POR "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

Roldán Fernándaz 
eral de los Servicios de Salud del 
abase o 

02-CM-SaNAS-TAB/2023 

EGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENI E PECiFICO EN MATERIA 
UMOS Y MINISTRACJON DE RECURSOS PRESUPUES 105 FEDERALES PARA 

REALIZAR ACCIONES EN M TERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERA IV AS, QUE CELEBRAN, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LASECRETARfA", Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE "El EJECUTIVO ESTATAL", EL01 DE DICIEMBRE DE 
2023. 
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